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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. PRIV. PAT. POT. 2021-00573 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 126 DEL 5 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

En consideración a la solicitud elevada por la parte 

demandante (archivo N˚ 43) y por resultar procedente en los 

términos del artículo 316 del C.G.P., se acepta el desistimiento 

del recurso de apelación concedido en auto del 22 de julio de 

2022 (archivo N˚ 42) y se abstiene esta autoridad de condenar en 

costas. 

 
NOTIFÍQUESE 
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